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¿= REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION H* 94-3-1-1-() 1 8 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DB CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, el 25 de Diciembre de 1993, ante el Señor Notario Publico 

' Quinto del cantón Loja Doctor Galo Eduardo Castro Mutloz., se otorgó 

la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañia "COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA LOJAGAS”; 

QER, el Señor lag. Refael Dávila Eguez., en su calidad de Cerente 
General y representante legal de la compañía, con el patrocinio del 

0 boctor Carlos Ramírez Romero, ha solicitado la aprobación de la 

referida escritura, a cuyo efecto el 19 de Enero de 1994 ha presentado. 
tres copias certificadas de la misma; 

QUE, el Departemento de Inspección y Control ha emitido los 
informes favorables Ys, 353-1014; y; Ol4-1C-1A4; de 6 de Diciembre 
de 1903 y 11 de Enero de 199%, en su orden; 

QUE, el Vepartamento Jurídico, mediante Informe N?* 0232-94, 
de 18 de Enero de 1994, opina favorablemente para la continuación 
del trámite una vez que considera que se has cmaplido con todos los 

requisitos legales; 

EN uso de las atribuciones conferides por el Señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución WN? ADM-92430 de 
13 de Naríembre de 1992, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMBRO.— APROBAR: a) el aumento de capital de ía 
compañía "COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA LOJAGAS”., por la suma de 
CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES ( $ 400'000,000,00 ) dividido en 
cuetrocientas mii acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres 

cada una, con le cual el capital de la compeñia asciende a OCHOCIENTOS 
MILLONES DE SUCRES ( $ 20U'"0009.000,00 ) dividido en ochocientas mil 
acciones nominativas y ordinarias de un mil soeres cada una; y, b) 

las reformas el estatuto social constantes en la referida escritura 
públira, 

ARTICULO SEGUNDO.— DISPONER que el Zeñor Notario Público Quinto 
del cantón Loja: a) anete al margen de la metriz de la escritura 

que se aprueba, del contenido de esta resolución: y, b) siente razón 
de esa anotación en las copias de la escritera y resolución que se - 
acompañan . 

ARTICULO TERCERO. BISPONER que el Señor Notario Público Cuarto 
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del cantón Loja: a) tome nota al' margen de la mátriz de la escritura 
de 3 de Diciembre de 1990, por la cual.se constituyó la compañía 
en referencia, que he procedido a aumentar su capital y reformar 

su estatuto social, mediante la escritura que se aprueba por esta 
resolución; y, b) siente razón de esa anotación en las copias de 
la escritura y resolución que se acompañan. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que' “el Sóñor Registrador Hercantil 
del cantón Loja:a) inscriba la referida escritura junto con esta 
resolución, archive una copia y deyuelya. 138”otras con la razón de 
la inscripción que se cordefá;- »%-b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Rezistro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por usa vez, en uno de los diarios de mayor 

circulación en la ciudad de Loja, domicilio de la compañía, Un 
ejemplar -de esa publicación se entregará a este despacho. 

. + CUMPLIDO, vuelva el expediente    - COMUNTQUESE, — DADA y firmada-en<la Superintendencia de Compañías, 

Dr. 3.4.C.f/. 

Dr. GALO CASTRO MUÑOZ, NOTARIO QUINTO DEI CANTON LOJA.- Cumpliendo con 

0 lo dispuesto por el señor Intendente de ¡Compañías de. Cuenca, doctor cé 

sar Toral Vázquez, mediante resolución número 94-3=1=1-018 de fecha die 

ciocho de enero de mil novecientos noventa y cuatro que antecede, se 

ha procedido a marginar la resolución correspondiente en la matriz de 

la escritura de Aumento de Capital Social y Reforma de Estatutos de 

la "COMPAÑIA DE ECONOMIA MIYTA LOJAGAS" .- 
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Doy fe: de haber dadu cúmplimiento a lo dispuesto por el 

señor Intendente de Compañía de Cuenca en el Art. 

Tercero de la Resolución que antecede.- Loja, a 27 
dea de 1994,    
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REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA.. 

Queda inscrita la Resolución Aprobatoria que antecede en el 

| REGISTRO DE COMPAÑDAS DE 199%, bajo la partida Noe. 58, y an Y) 

tada en el repertorio con.el No.. 31H+, conjuntamente con la 

Escritura Pública de, kumento de Capital y Reforma de Estatu 

tos de la Compañfa." _COMPAFIA DE.ECONOMIA MIXTA LOJACAS."", 

lebrada en la No taria quinta: del Cantón Loja, de fecha 25 « 

Di ciembre de 1993."Se han hecho las marginaciones de Ley. 

Loja, 2 de febrero de 199%, 
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